
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  JAVIER ALEJANDRO RAMOS NIÑO 

DEMANDADO  SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C EN 
LIQUIDACION 

 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 SEGUROS CONFIANZA S.A. 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2019-00065-00 

AUTO CORRER TRASLADO REFORMA DE LA DEMANDA 

 
La parte demandante con escrito del 6 de septiembre de 2019, visible a folios 358 
a 365, reformó la demanda.  
 
Por cumplir con lo establecido en el inciso 3° del Artículo 28 del C.P.T. S.S., 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001, se admitirá la reforma de la 
demanda.  
 
La reforma de la demanda modificó el acápite de pretensiones y condenas; el 
acápite de pruebas en lo referente a la prueba documental y a la testimonial; 
modificó el acápite de razones y fundamentos de derecho, el de procedimiento, 
cuantía y competencia.  
  
De dicha reforma se correrá traslado a la parte demandada por el término de cinco 
(5) días para su contestación. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
QUINDÍO, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por EDISON MURIEL 
GARCIA en contra de SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C EN 
LIQUIDACION y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, trámite al cual 
se llamó en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y SEGUROS CONFIANZA 
S.A. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la reforma de la demanda presentada por la 
parte demandante a la parte demandada y a las llamadas en garantía por el término 
de cinco (5) días para su contestación. 
 
TERCERO: Por secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por los apoderados judiciales compartiendo para tal efecto el 
expediente digital. El correo electrónico parte demandante 
amandalaboralista@hotmail.com; parte demandada Colombia Telecomunicaciones 
S.A. ESP abogados@lopezasociados.net; Servicios y Comunicaciones S.A. S&C 
S.A. nady713@hotmail.com; Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 
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jjgonzalez@confianza.com.co; Seguros del Estado S.A. 
nbotero@bzabogados.com.co.    
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
JUEZ 

 
Haj. 
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